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a) Que se reúnan y examinen, colectivamente o 
de otra manera y, si fuere necesario, con otros Estados 
interesados, todos los problemas que puedan constituir 
una amenaza a la paz internacional y estorbar las ac
tividades de las Naciones Unidas, con el fin de que 
hagan desaparecer las diferencias fundamentales y de 
que lleguen a un acuerdo conforme al espíritu y la letra 
de la Carta, 

b) Que comuniquen a la Asamblea General y, 
cuando ésta no esté reunida, a los Miembros de las 
Naciones Unidas, tan pronto como sea conveniente, 
los resultados de sus consultas. 

302a. sesión plenaria, 
3 de noviembre de 1950. 

378 (V). Deberes de los Estados en caso de rup• 
tura de hostilidades 

A 
La Asamblea General, 

Reafirmando los Principios contenidos en la Carta, 
que exigen que no se recurra a la fuerza de las armas 
excepto en servicio del interés común, y nunca contra 
la integridad territorial o la independencia política de 
ningún Estado, 

Deseosa de oponer un nuevo obstáculo al desencade
namiento de la guerra, aun después de haber comenzado 
las hostilidades, y de facilitar la cesación de las hostili
dades por la acción de las propias Partes, y de contribuir 
así al arreglo pacífico de las controversias, 

l. Recomienda: 
a) Que todo Estado que se vea envuelto en hostili

dades con otro u otros Estados, adopte todas la medi
das que sean practicables en las circunstancias exis
tentes, y compatibles con el derecho de legítima defensa, 
a fin de poner término al conflicto armado lo antes 
posible; 

b) Que, en particular, todo Estado en tal situación 
haga inmediatamente, y en todo caso a lo sumo 24 
horas después de la ruptura de las hostilidades, una 
d~claración pública por la cual se declare dispuesto, 
siempre que los Estados con los cuales se halle en 
conflicto hagan lo mismo, a cesar toda operación mili
tar y a retirar todas sus fuerzas militares que hayan 
invadido el territorio o las aguas territoriales de otro 
Estado o cruzado una línea de demarcación, ya sea 
conforme a los términos que convengan las Partes o 
a las condiciones que indiquen a las Partes los órganos 
competentes de las Naciones Unidas; 

c) Que tal Estado notifique inmediatamente al Se
cretario General, para que las comunique al Consejo 
de Seguridad y a los Miembros de las Naciones Unidas 
la declaración hecha en conformidad con el inciso pre~ 
cedente y las circunstancias en que el conflicto haya 
surgido; 

d) Que tal Estado, en su notificación al Secretario 
General, invite a los órganos competentes de las Na
ciones Unidas a enviar a la Comisión de Observación 
de la Paz4 a la región donde haya surgido el conflicto 
si la Comisión aun no se encuentra desempeñando su~ 
funciones en tal región ; 

4 Véase la sección B de la resolución 377 A (V). 

e) Que la conducta de los Estados interesados en 
relación con los puntos comprendidos en las recomen
daciones anteriores, sea tomada en cuenta cada vez 
que se trate de determinar quién es el responsable del 
quebrantamiento de la paz o del acto de agresión en 
el caso considerado, así corno en todos los debates 
correspondientes ante los órganos competentes de las 
Naciones Unidas; 

2. Decide que las disposiciones de la presente reso
lución no afectan en manera alguna los derechos re
conocidos a los Estados por la Carta de las Naciones 
Unidas, ni las obligaciones contraídas por ellos en vir
tud de la misma, como tampoco las decisiones o reco
mendaciones del Consejo de Seguridad, de la Asamblea 
General o de cualquier otro órgano competente de las 
Naciones Unidas. 

La Asamblea General, 

308a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1950. 

B 

Considerando que la cuestión suscitada por la pro
puesta5 de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas (A/C.1/608) puede examinarse mejor en relación 
con los asuntos que están al estudio de la Comisión de 
Derecho Internacional, órgano subsidiario de las Na
ciones Unidas, 

Decide remitir la propuesta de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas y todas las actas y documen
tos6 de la Primera Comisión relativos a este asunto a 
la Comisión de Derecho Internacional, a fin de que 
ésta pueda tomarlos en consideración y formule sus 
conclusiones lo antes posible. 

308a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1950. 

379 (V). Establecimiento de una comisión per
manente de buenos oficios 

La Asamblea General, 

Consciente de la disposición contenida en el Artículo 
33 de la Carta, de que las partes en una controversia 
cuya continuación sea susceptible de poner en peligro 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante 
la negociación, la investigación, la mediación, la conci
liación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a los 
organismos o acuerdos regionales u otros medios pací
ficos de su elección, 

Recordando que, en virtud de la resolución 295 (IV) 
de la Asamblea General, la Comisión Interina de la 
Asamblea General está encargada de proseguir el exa
men sistemático de los métodos para aplicar las dispo
siciones del Artículo 11 ( párrafo 1) de la Carta, que 
se refieren a los principios generales de la cooperación 
en el mantenimiento de la paz y de la seguridad inter
nacionales, y las del Artículo 13 ( inciso a) del párrafo 
1), que se refieren al fomento de la cooperación inter
nacional en el campo político, 

5 Véase el documento A/C.1/608. 
6 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea Gnwral, 

q1,into periodo des sesiones, Primera Comisi6n, sesiones 384a. a 
390a. inclusive. 
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Considerando que la Comisión Interina de la Asam
blea General ha emprendido ya el estudio de la crea
ción de un órgano permanente de conciliación seme
jante al propuesto por Yugoeslavia,7 

Considerando que el estudio de este asunto es im
portante y urgente, 

l. Decide remitir a la Comisión Interina el tema 73 
del programa del presente período de sesiones ( estable
cimiento de una comisión permanente de buenos ofi
cios); 

2. Recomienda a la Comisión Interina que, al prose
guir su examen sistemático de los medios para el 
arreglo pacífico de las controversias, estudie dicho 
tema en relación con el asunto de la creación y tomando 
en cuenta la propuesta presentada por Yugoeslavia en 
relación con el tema 73, así como los debates habidos 
durante el quinto periodo de sesiones de la Asamblea 
General sobre ese tema. 

308a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1950. 

380 (V). La paz por los hechos 

La Asamblea General, 

Reconociendo el anhelo de la humanidad entera de 
vivir en paz y seguridad duraderas, y libre del temor 
y la necesidad, 

Confiando en que si todos los Gobiernos toman fiel
mente en cuenta este anhelo y cumplen con las obliga
ciones que les impone la Carta, será posible establecer 
una paz y una seguridad duraderas, 

Condenando la intervención de un Estado en los asun
tos internos de otro Estado con el fin de cambiar, por 
la amenaza o el uso de la fuerza, su Gobierno legal
mente establecido, 

l. Reafirma solemnemente que, cualesquiera que sean 
las armas utilizadas, toda agresión, tanto si se la 
comete abiertamente como si se la lleva a cabo fomen
tando la guerra civil en beneficio de una Potencia 
extranjera, o de cualquier otra manera, constituye el 
más grave de todos los delitos contra la paz y la seguri
dad del mundo entero; 

2. Determina que para lograr una paz y una seguri
dad duraderas es indispensable : 

1) Que se emprenda una acción conjunta y rápida 
para hacer frente a la agresión, dondequiera que se 
produzca; 

2) Que cada una de las naciones convenga en: 
a) Aceptar un control internacional eficaz de la 

energía atómica, bajo la autoridad de las Naciones 
Unidas y conforme a los principios ya aprobados por 
la Asamblea General8 a fin de hacer efectiva la prohibi
ción de las armas atómicas; 

b) Esforzarse por conseguir el control y la elimi
nación, bajo la autoridad de las Naciones Unidas, de 
todas las demás armas de destrucción en masa ; 

7 Véase el documento A/1401. 
8 Véanse las resoluciones 1 (I), 41 (1), 191 (III), 192 (III), 

290 (IV) y 'l!J9 (IV). 

c) Reglamentar todos los armamentos y fuerzas 
armadas mediante un sistema de control e mspeccton 
de las Naciones Unidas, con miras a su reducción 
gradual; 

d) Reducir al mínimo la parte de sus recursos 
humanos y económicos dedicada a los armamentos, y 
esforzarse por desarrollar esos recursos para el bienes
tar general, teniendo debidamente en cuenta las necesi
dades de las regiones insuficientemente desarrolladas 
del mundo; 

3. Declara que tales objetivos pueden alcanzarse si 
todos los Miembros de las Naciones Unidas demuestran 
con sus actos su voluntad de lograr la paz. 

308a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1950. 

381 (V). Condenación de la propaganda contra 
la paz 

La Asamhlca General 

1. Reitera su resolución 110 (II) y el párrafo 8 de 
la resolución 290 (IV), que condenan toda propaganda 
contra la paz y auspician el libre intercambio de infor
maciones e ideas como uno de los fundamentos de la 
convivencia entre los pueblos; 

2. Declara que dicha propaganda comprende: 
1 ) La incitación a conflictos o actos de agresión; 
2) I ,as medidas tendientes a aislar a los pueblos 

de todo contacto con el exterior, impidiendo a la 
prensa, la radio y a los demás medios de comunicación 
que informen sobre los hechos internacionales, obsta
ct1li1,ando el conocimiento mutuo y la comprensión en
tre los pueblos ; y 

3) Las medidas tendientes a silenciar o tergiver
sar las actividades de las Naciones Unidas en favor de 
la paz, o a impedir que el pueblo de un país conozca 
el pt>nsamiento de los pueblos de otros Estados Miem
bros. 

308a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1950. 

382 (V). Amenazas a la independencia política y 
a la integridad territorial de Grecia 

A 
La Asamblea General, 

Habiendo considerado las conclusiones unánimes9 

de la Comisión Especial de las Naciones Unidas para 
los Balcanes relativas a los miembros de las fuerzas 
armadas griegas que fueron capturados por los guerri
lleros griegos y llevados a países situados al norte de 
Grecia, 

Habiendo advertido que, con la sola excepción de 
Yugoeslavia, los demás países interesados retienen to
davía a esos miemhros de las fuerzas armadas griegas, 
sin justificación alguna conforme a la práctica inter
nacional generalmente aceptada, 

9 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quinto período de sesiones, Suplemento No. 11. 


